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FAMILIA MÁS GRANDE = CRÉDITO MÁS GRANDE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿TIENE UN “NIÑO CALIFICADO?” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Usted puede reclamar el crédito incluso si no tiene un niño calificado 
 

INGRESOS POR INGRESOS POR INGRESOS POR INGRESOS 
IMPUESTOS Y UMBRAL DE INGRESO BRUTO AJUSTADO 

 

Estado de Presentación Sin Niños Un Niño Dos Niños Tres+ Niños 
Soltero(a), Jefe de Hogar, o 
Viudo(a) Calificado 

$15,820 $41,756 $47,440 $50,954 

Casado Presentando 
Conjuntamente 

$21,710 $47,646 $53,330 $56,844 

 

IMPORTES MÁXIMOS DE CRÉDITO PARA 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL CRÉDITO POR INGRESOS GANADOS 
¿CALIFICO? 

   
$538 

sin hijos 
calificados 

 $3,584 
con un niño 
calificado 

$5,920 
con dos niños 

calificados 

$6,660 
con tres o más 

niños 
calificados 

 

 Prueba de Relación 

 Prueba de Exención 

 Prueba de Residencia 

USTED DEBE TENER INGRESOS GANADOS 
Fuentes de Ingresos que Califican 

 Salarios, salarios, propinas y otros salarios de empleados 
sujetos a impuestos. 

 Pagos por incapacidad a largo plazo recibidos antes de la 
edad mínima de jubilación. 

 Ingresos netos para empleados por cuenta propia, empleados 
legales, agricultores, ministros y miembros de la orden 
religiosa. 

 Salarios de contratistas independientes. 
 salario "Pago de Huelga" como beneficio sindical. 
 Pago de combate. 
 

OTROS REQUISITOS 
 Debe ser un ciudadano estadounidense o extranjero 

residente con un número de Seguro Social válido. 
 No puede presentar como casado presentar por separado. 
 Usted no puede ser un hijo calificado de otro 

contribuyente. 
 Los ingresos de inversión deben ser de $3,650 o menos 

para el año. 

 Prueba de Edad 

Hijo, hija, hijastro, hijo adoptivo, o descendiente de cualquiera de ellos 
(por ejemplo, su nieto) 

Hermano, hermana, medio hermano, media hermana, hermanastro, hermanastra o 
descendiente de cualquiera de ellos (por ejemplo, sobrina o sobrino) 

Menores de 19 años a finales de 2020 y más jóvenes que usted 
(o su cónyuge, si presenta conjuntamente) 

Menores de 24 años a finales de 2020, un estudiante, y más joven que usted 
(o su cónyuge, si presenta conjuntamente) 

Permanente y totalmente discapacitado en cualquier momento del año, 
independientemente de la edad 

El niño no está presentando una declaración conjunta para 2020 (o está presentando 
una declaración conjunta, sino sólo para reclamar un reembolso del impuesto sobre 

la renta retenido o impuesto estimado pagado) 

Vivió con usted en los Estados Unidos durante más de la mitad de 2020 


